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Por la cual se establecen los montos de apoyo a los gastos relat¡vos a la movilidad
saliente a los estudiantes de los Programas de Educación Superior de la Escuela

Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la vigencia 2023

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en
ejerc¡c¡o de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el Artículo 24, Iiteral

i) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

C O N S ID E RA N D O

Que, de acuerdo con los ¡¡neam¡entos impart¡dos mediante el Acuerdo 02 del Consejo
Nacional de Educac¡ón Superior - CESU, Por med¡o del cual se actualiza el modelo de
acreditac¡ón en alta cal¡dad, para adelantar los procesos de autoevaluac¡ón con fines de
acred¡tación en alta cal¡dad de ¡nst¡tuciones y de programas académ¡cos se tiene que:

"Factor 2. Característica 3. Padicipación en actividades de formac¡ón ¡ntegral. Se
demuestra la padicipación de los estudiantes en activ¡dades de ¡nvestigación,
desanollo tecnológico, innovación, creación a¡tíst¡ca y cultunl, y depoñivas, así
como en proyectos de desanollo empresarial, relacionamiento nacional e
¡ntemacional y en ot¡?s acciones de tomación complementaria, en un ambiente
propicio para la fotmac¡ón integral, de acuetdo an el nivel de formación y la
modalidad del programa académico".

"Factor 7. Caructerística 26. Relac¡ones extemas de profesores y estud¡antes.
La institución de alta cal¡dad demuestra que promueve la interacc¡ón con otras
instituc¡ones del n¡vel nac¡onal e intemac¡onal, y favorece, apoya y coordina la
mov¡lidad de profesorcs y estudiantes, entendida esta como el desplazamiento
temporal, en doble via, con propós¡tos académ¡cos. Por lo tanto, su comun¡dad
académica logra competencias multiculturales y de lenguaje que le perm¡ten una
¡nteracción de mutuo benef¡c¡o con otns @munidades en un contexto global".

Que, el Conseio Directivo de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, mediante
Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016, reglamento la movil¡dad de D¡rectivos,
Adm¡n¡strativos, docentes de planta global y estud¡antes de educación super¡or de la
¡nst¡tuc¡ón y en su artículo 6 señala:

"En genenl, /os eslud,antes son los encargados de asum¡r fodos /os gastos
relac¡onados con la movil¡dad, pasapoñe, t¡quete tenestre y/o aéreo, alojamiento
y manutenc¡ón, transpofte intemo, ¡mpuestos de salida y entrada al país, seguro
médico ¡ntemacional, costos por concepto de v¡sa, apostillas y otros.

En movilidad saliente, según el país o la ciudad de destino, la ETITC, podrá pagar
la ¡nscr¡pc¡ón en /os eyenlos nacionales e ¡ntemac¡onales, transpoie terrestre
y/o aéreo y un apoyo de gastos de v¡aje".

Oue, el Plan de Desarrollo lnst¡tucional "Un Nuevo Acuerdo lnstituc¡onal, Social y Amb¡ental
para la Consol¡dac¡ón de la Escuela 2021-2024, en su Objetivo Estratégico OE{ 'Fortalecer
la vis¡b¡l¡dad de la Escuela ba.io un entomo de asert¡v¡dad para el posic¡onam¡ento nacional
e ¡nternac¡onal' ME23, contempla el Desanollo de la Polít¡ca de lnternac¡onalización y
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Que, las asignac¡ones de apoyos a los gastos relativos a las mov¡lidades salientes de los
estud¡antes de los programas de educación superior de la Escuela, serán otorgados
d¡screc¡onalmente y están sujetos al cumplim¡ento de los requis¡tos establecidos en los
artículos 5 y 6 delAcuerdo 06 de 2016, el cual reza:

"Articuto l: De los requisitos paE la mov¡l¡dad de tos estudiantes.
1. Ponenc¡as en eventos nacionales e intemacionales:

a. Ser estudiante regular de la ETITC y tener la aceptac¡ón de la ponenc¡a o
prcyecto G) por los oryan¡zadores del evento.

b. Penenecer a un semille¡o, grupo de ¡nvesligación de ETITC o un proyecto
a prob ad o Nr re s pe cf i v a d ec an at u ra.

c. Comprobar un rendim¡ento académico con un pruned¡o o superior a tres cgma
cinco (3.5) y no tener sanc¡ones disciplinarias

d. Cumpl¡r con documentos requeidos en et Íormato cle solic¡tud de . mov¡tidad
n acion al e ¡ nte m acion al.

e. Fimar el fomato de movil¡dad vigente con los rcspect¡vos anexos y rad¡ca¡los
en la ORll.

f. Cumpl¡r con los demás ,egu,sifos estab tecidos por tos organizadores del evento"
(...)

"Añiculo 6': De los costos para la mov¡lidad de los estudiantes.
( ..)

Dhhos apoyos están sujetos a:

a. lnscirr;ión de la adividad académ¡ca en un plan de movil¡dad de decanatun o en
un prcyecto de invest¡gac¡ón aprobado pot el comité de investigación. Esta
previsión se debe hacer cada semeshe y/o anual.

b. Disponibil¡dad de presupuesto de la V¡cenectoria Académica o de lnvest¡gación
que autodza y solicita la movilidad.

c. Aprcbación de la ofrcina de la ORll y de la Rectoria.

d. Recursos esfipulados en convocatoias de la ETITC"

Que, se hace necesaño establecer los valores de los apoyos a los gastos relativos a las
movilidades salientes de los estudiantes de los programas de educac¡ón superior para la
v¡gencia 2023, que puedan, conforme a la disponibilidad presupuestal, ser reconoc¡dos por
la ¡nstitución.

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO lo. MONTOS ASIGNABLES. Con el prev¡o cumplim¡ento y el lleno de los
demás requis¡tos establecidos en la normativ¡dad vigente, el apoyo a los gastos relativos a
las movil¡dades sal¡entes de los estud¡antes de los programas de educación super¡or, para
la vigenc¡a 2023, tendrá los siguientes montos as¡gnables, así:

Destino Apoyo para gastos de mov¡lldad saliente
Hasta

$ 70.000 coP
Diarios

(S¡n Demodar)
$ 120.000 coP

Diarios
(Pemoclando)

Lal¡noamérica
América

y Centro US $ 80 Dólares
D¡arios
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Cooperación Nac¡onal e lnternac¡onal; y a su vez el presupuesto de func¡onam¡ento e
¡nversiones de la entidad, establece las apropiaciones presupuestales necesarias para
acometer las acciones que conlleven el cumplimiento de esta meta estratégica.

Colombia
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Europa
US $ 140 Dólares

Diarios

Estados Unidos y Canadá
US § 100 Dólares

D¡arios

PARAGRAFO, Este apoyo se autor¡zará ún¡camente s¡ no están cubiertos por la Entidad o
por las ent¡dades que organ¡zan el (os) evento (s).

ARTíCULO 2o. En el caso que el beneficiado del apoyo de gastos relat¡vo a mov¡l¡dad
saliente no pueda desplazarse por cualquier mot¡vo, debe[á reintegrar a la lnstituc¡ón los
dineros en la cuenta bancar¡a ofic¡al de la Escuela, dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes de
realzado el desembolso.

ARTíCULO 3'. El apoyo a los gastos relativos a la movil¡dad saliente previsto en el presente
acto administral¡vo estará sujeto a la disponibil¡dad presupuestal de la Escuela y su
[econocimaento deberá prev¡amente estar al¡neado al cumpl¡miento de las metas
estratég¡cas prev¡stas en el Plan de Desarrollo lnst¡tuc¡onal.

ARTíCULO 4o, Comunicar el contenido de la presente Resoluc¡ón al área de Talento
Humano y a la Of¡c¡na de Relac¡ones lnternac¡onales e lnter¡nst¡tucionales.

ARTíCULO 5o La presente resolución rige a partir de su publicación.

PUBLíQUESE, coi|UNiQUESE Y cÚiiPLASE

Dada en Bogotá, D.C., al 1 día del mes de matzo de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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